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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 Je Abril de 1839.) 

Se publica todos loa diaa excepto loa domingos 

P R E C I O S D E MI 1 I » < II 1 I M ' I O * 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDÍTORIA t 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ni servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número auelto » • céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 30 del corriente mes y á las 
doce de su mañana, se oelebrará con laa 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento, de Moraleja 
de Enmedio, la segunda subasta del apro
vechamiento de pastos del monte deno
minado Las Eras, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos quo se hallan de manifiesto en la 
Secretaria dei expresado munioipio de Mo
raleja de Enmedio. 

Lo que ae anuncia al público para oo -
nocimieuto de los licitadores. 

Madrid 18 de Eoero de 1*91. = El In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN 
Sesión dol 18 de Diciembre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Al varea.—Ballesteros.—De 

Blas.— Borrallo. — Campo. — Cortina.— 
Diet González.—Fernández A r g e n t e -
Fernández del Pozo.—Fernández Mora
les. — F . Pérez de Soto.—Fernández 
Shaw. — Gándara. —García Acevedo.— 
Garoia Gardo.—Huerta—López Gonzá
lez.—Martín Corral.—Malhet.—Monaste
rio.—Negro.—Pane.—Pérez Negro.—Ro
mero.—Rosa.—Talavera.—Yáñei.—Cor-
oucra (Secretará)).—Pi (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
lardo, fué 1 foa el acta de la auterior. 

Acto seguido, el Sr. Cortina manifestó 
que en la sesión anterior al tratar de la 
creación de uu botiquín en el Hospicio, se 
había acordado que al comunicárselo al 
Sr. Decano del Cuerpo Médico, se le dijese 
que designara el personal que estimase 
conveniente y oportuno, asi como los ins
trumentos quirúrgicos y efeotos necesarios 
al objeto, entendiéndose quo se trata de 
proveer y atender en el momeuto á los 
casos fortuitos que pudieran ocurrir; y 
como quiera que este acuerdo no figura 
consignado en el acta, desea se haga esta 
aclaración en la de hoy. 

E l Sr. Presidente contestó que así lo 
haría, siendo aprobada el acta. 

Dada ouenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó autorizar al Señor 
Director para que de acuerdo oon el Señor 
Diputado Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios, y oon cargo al oapítulo de 
víveres del presupuesto del mismo, dé un 
extraordinario en la comida á los enfer 
mos y dependientes con motivo de las 
próximas Pascuas de Navidad. 

E l Sr. De Blas preguntó al Sr. Visi ta
dor del Hospioio si tenía oonooimiento de 
que un acogido de la segunda de talleres 
habia sido castigado, teniendo necesidad 
de pasar á la Enfermería, y qué medidas 
había adoptado para corregir estos abusos. 

E l Sr. Cortina oontestó quo hace unos 
dias recibió una comunicación del Médioo 
del Establecimiento, en que califica de 
leve la herida; que de los informes adqui
ridos resulta, que fué á consecuencia de 
un correazo quo lo dio un Iuspeotor, al 
cual, desde luego, le suspendió de empleo 
y sueldo, y que el oficio ha pasado á la 
Comisión de Personal para que proponga 
á la Diputación lo que orea conveniente. 

E l Sr. De Blas da las gracias al señor 
Cortina, añadiendo que debe desplegar 
toda la energía posible, y en él lo espera, 
para oonaeguir que se termine oon esta 
olese de abusos. 

E l Sr. Presidente expuso que en i0 de 
Noviembre último se acordó, segúu consta 
en el sota de aquella sesión, que las obras 
necesarias en el pavimeuto del Hospioio, 
se verifiquen bajo la dirección del Sr. In 
geniero de Caminos provinciales; pero que 
de la discusión se desprendía que el estu
dio y presupuesto del revestido del pavi
mento de los patios del Estableoi/niento, 
fueseu bajo la direocióu del funcionario 

| faoultativo á quien corresponda, y conve

nía aclarar este punto para ponerlo en co
nocimiento del Sr. Gobernador. 

Heoha la pregunta correspondiente y 
de conformidad con dicha propuesta, se 
aoordó subsanar el error padeoido. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de un dictameu de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que uo adquirirán 
derecho á oesautías, jubilaciones, ni pen
sión de oinguna clase, los funcionarios 
de cualquier orden que ingresen al ser
vicio do la provincia después de 1.° de 
Julio próximo, ni sus familias. Dicho dio-
taimen está fechado eu 22 de Juuio ú l 
timo. 

Abierta discusión, el Sr. De Blas ma 
nifestó que la Comisión había modificado 
el dictamen del ponente Sr. P i , dejando 
en sus derechos á los actuales empleados: 
que si se aprueba el dictamen va á tener 
acción retroactiva puesto que en él se 
dice que no tendrán derecho á jub i l ac ión 
los que ingresen al servioio do la provin
cia dealo 1.° de Julio del año corriente, 
asi como tampoco ten Irán derecho las 
familias de estos ó viudedades ni pensio
nes; y que debe aclararse el dictamen en 
el sentido de que no tendrán dereoho á 
jubilaciones los empleados que iugresen 
al servicio de la Dipulaoióu oon posterio
ridad al acuerdo. 

E l Sr. Cortinaje mostró conforme con 
lo expuesto por el Sr. De Blas, añadiendo 
que si la Diputaoióu cree llegado el mo
mento de pouer una puerta á los dereohos 
pasivos de los empleados, no puede refe
rirse en ningún modo oontra los actuales, 
los cuales tieuen reconocido su derecho 
por el Reglamento; y que ol expediente 
adoleoe de un trámite de orden iuterior, 
puesto que en él debió haber intervenido 
la Comisión de Personal. 

E l Sr. Talavera dijo que el diotamen 
de la Comisión obedeoia á una proposioión 
que tuvo el houor de presentar en 17 de 
Enero último; que en el dictamen del po-
neute se formulan tres conclusiones, la 
primera quo se refiere á declarar caduoa 
das y como no conoedidas, cuantas pen
siones, jubilaciones ú orfandades, premios, 
subvenciones y cualesquiera otras gracias 
se hubiesen ooncedido por la Diputación 
y al mismo tiempo derogar en todas sus 
partes el reglameuto relativo á otases pa
sivas; y la segunda á no oonoeder pensio
nes, jubilaciones, orfandades, viudedades 
ni cualquiera de las demás gradas que se 

han venido otorgando con arreglo á su re
glamento de clases pasivas y que dioho 
reglamento queda nulo y sin ningún va
lor para todos los empleados ó familias de 
los mismos que, con arreglo á él , no es
tuvieren ya gozando de sus beneficios; 
que su proposición debía acordarse sin 
temor á reclamaciones, puesto que no se 
lesiona ningún derecho; que, estando el 
erario provincial eu un estado deplorable 
exij a grandes y radicales reformas; que 
considera injusto el que la Diputación re
conozca servicios prestados á otras Corpo
raciones tales como al Estado y Ayunta
miento. 

E l Sr. Pérez de Soto, manifestó que 
las leyes uo pueden tener efeoto retroac
tivo, y por tanto, el acuerdo que hoy se 
adote no puede referirse eu ningún mo lo 
á los empleados que hayau ingresado al 
servicio de la provincia desde 1.° de Julio 
último; que él se eucueutra oouforme 
con lo dictaminado por la Comisión y 
si se aprueba, ya saben los que estén al 
servicio de la Corporación que no gozarán 
de dereohos pasivos, y que ora uecesario 
fijar feoha desde la oual empiece á regir 
el acuerdo. 

E l Sr. P i , pouente del asunto, raaui-
festó que no opinaba oomo había dictami
nado la Comisión, y sí totalmente oon la 
proposición del Sr. Talavera. 

E l Sr. Talavera, rectifica, añadiendo 
que le pareoe bien en último caso, que la 
Diputaoióu abone los servicios que 4 ella 
se la presten, pero no acierta á compren
der que se rezoonozoau los prestados eo 
otra parte, y por tanto que debe reformar* 
se el Reglamento i*- olases pasivas. 

E l Sr. Pérez de Soto, rectifica dicieu-
do que las huérfanas no peroibeu la pou-
sión más que hasta los diez y ooho años) 
de edad; que la Diputación abona los ser
vicios de otras Corporaciones donde hay 
reciprocidad; que haoe dos años se trató 
esta ouestión y se ha rogado constante
mente á los Presidentes que hau tenido 
asiento en la Alta Cámara, como lo haoe 
al actual, para que tuviosen la dignidad 
de recabar una disposición por la oual se 
reoonooiese por el Estado los servioios que 
los funcionarios prestan á la Diputaoióu, 
asi oomo aqui se reconocen los del Estado. 

E l Sr. Talavera rectifica, eñadieudo 
que la reciprocidad es iuconvenieuto ó in
justa y que la ley dice que la? D i u i i . »-
ues sou arbitras para oonoeder pensiona**. 



E l Sr. Pi rectifica, diciendo qae no 
existe lo reciprocidad más qne en el A y un
tamiento do Madrid, y qne en la revisión 
-qae so biso haoe poco tiempo había expe
dienteo en los cueles aparéela quo se abo
naban beata alóte años de carrera. 

E l Sr. Peres de Soto reotifloa, y dice 
qne estos sños se abonan por el Estado 
oomo sooede en ls carrera judicial , y qne 
en la última revisión hecha por la Go 
miaión do Hacienda se acordó no abo
narlos. 

Hecha la pregunta de si se sprobsbs 
el dictamen, el Sr. Talavera manifestó 
que dobís entenderse que el acuerdo surti
r la sus efeotos deade 1.° de Enero próxi
mo. Asi se aoordó. 

Continuando el orden del día, fueron 
aprobados sin disensión los siguientes dio-
témenos. 

Declarar de abooo en Obligaciones pro
vinciales laa liqnidacioues de lo que se 
adeuda á D. Gregorio Nsvarro, D. Vioente 
8errauo y D. Nicolás García, por suminis
tros hechos á los Establecimientos de Be
neficencia. 

Aprobar ls eoenta general presentada 
por el l imo. 8r. D. José Martines Escolar, 
del legado heoho á la Inoluss por D. José 
Curtoys de Anduaga; que ae imprima y 
repsrta á los Sres. Diputados; dsr lss gro
ólas á dicho Sr. Esoolsr y declararle do 
abouo las 210*04 pesetss, que resultsn de 
diferenoia á sn favor 

Se dio cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Haoienda, dejando á la reso
lución de la Dipotaoión el cumplimiento 
do la Real orden de 25 de Noviembre, so
bre abono on Obligaciones provinciales de 
créditos posteriores á 30 de Junio de 1892, 
como son lss liquidsoiones de lo qae se 
«deudo á D. José Msría Navarro, D. Juan 
Carlos Morillo y D. Mariano Galiana, cu
yas peticiones se hallan resueltas por d i 
cha Resl orden, sntorisando á la Diputa
ción para disponer del sobrante do las 
0.000 Obligsciones emitidas. 

Puesto á disousión el diotsmeo, el se
ñor Pérez Negro manifestó que, segura
mente extrañaría á los Sres. Diputados 
terciase en el asunto perteneciendo á la 
Comisión de Hacienda, pero oomo ésta no 
resuelve, sino qne lo somete á ls Dipu
tación, results que no existe más que el 
dictamen de la Contaduría y la conformi
dad, oon él, del ponente Sr. Molina: qne 
entiende que este asunto es de debste, en 
el ousl deben emitir su opininión los se
ñores Diputados, cuyo asunto ha sido 
promovido por los Sres. Navarro, Morillo 
y Galiana, pidiendo que se les sbone, en 
Obligsciones provinciales, lss liquidacio
nes que se les sdeuds posteriores s i oon-
cierto oelebrsdo por la Corporación eon 
sus acreedores; que al tratarse este asunto 
en ls Comisión, él se separó más de la 
mayoría de sus compañeros y tenis un 
criterio opuesto á los demás, y por último 
se scordó dejarlo íntegro á la reaolución 
do ls Diputación; que se trata de una 
enestión de dereoho, la oual podrán re
solver con mayor competeooia los señores 
Diputados Letrados, y que si de lss ex
plicaciones que emiten logran conven
cerle, votsrá en pro del diotamen. 

E l Sr. Presidente expuso que deben 11 
Jarse psrs disoutlr los términos del asun
to; quo ls Comisión de Hacieuds no trse 
ningún diotsmeo, sino que lo dejo á ls 
r e s o l u c i ó n do la D i p u t a c i ó n , como ya hay 
precedentes; y qoe lo que procedo es dis
entir si se han de dar las Obligsciones á 

«Jas que lo solicitan, entendiéndose que los 

qne digan ai votan por la eonoeslón, y on 
sentido contrario los que digan no. 

Abierta disousión sobro este ponto con
creto, el Sr. Dies hsbló on oontra dioiendo 
qoe, no debe concederse por quo la Dipu
tación oelebró on eoutrato oon los aoree-
dorea para solventsr los créditos que te
nían 4 au fsvor y qoe abrasasen tsn sólo 
hasta la terminaoión del ejercicio de 1891 
á 92, y por tanto, las Obligaciones no 
pueden darse por oré titos psra loa que no 
fueron oreadas; qoe laa bases fueron apro
badas do acuerdo oon loa acreedores, y 
fueron sancionadas por el Ministerio de la 
Gobernaoión, después de haber oido pre
viamente el diotsmen del Consejo de Es
tado; que la base 10.* estableoe que la 
emisión de Obligaciones de ls Diputsoión 
se hs rá por la Ordenación do pagos, en 
unión de la Comisión respectiva, dentro 
de nna oifra máxima de 6.000; pero l imi
tándola exclusivamente al importe de los 
créditos que oon ella se satisfagan á los 
acreedores de Obligaciones vencidas y l i 
quidadas dentro del ejeroioio económico 
de 1891 92; que la Diputación no puede 
emitir más Obligaciones que por el valor 
que resoltó de la liquidación hecha al fi
nalizar el ejeroioio, ó sea de 2.400.000 pe
setss, y existiendo un sobraute que no ex-
ooderá de 600 Obligsciones, y que los ao-
tuales tenedores de Obligsoiones no ten
drán ls.misma probsbilidad do que sean 
amortizadas ai ae aumenta ol número de 
ellas; y que lodos los Sres. Diputados Le
trados debían emitir su opinión en esto 
asunto, por entender que si se aprueba el 
diotamen do ls Contaduria se merman in
tereses de teroero. 

E l Sr. López González hsbló psra alu 
siones, dioiendo que un deber tenia qne 
oumplir para tomar parte en esto debste, 
y era el haber intervenido ya en él en la 
Gomiaión provinoial; quo el asunto es cla
ro y senoillo y el diotsmen de ls Contadu 
ría encierra justiois y está resuelto por sí 
solo, y hseo ls historia de lo oourrido en 
el seno de la Comisión provincial oon mo
tivo de una instancia suscrito por el señor 
Navarro, pidiendo se le abonasen en Obli
gsoiones los créditos quo tenia á sn favor 
contra la Diputaoión, posteriores s i conve
nio establecido con los acreedores; y que 
entiende que los créditos pueden pagarse 
oon las Obligaciones sobrantes. 

Los Sres. Dies, Lopes Gonzalos y Pe
res Negro, rectifican. 

E l Sr. Huerta manifestó que eon ac
ceder á lo que pretenden los Sres. Nava
rro, Morillo y Galiana no ae perjudican 
los intereses de tercero, puesto que para 
amortissr las Obligsoiones, lss probabili
dades sou lss mismas, porque siempre se 
amortiza el 10 por 100 del número totsl 
de las emitidas. 

E l Sr. Ballesteros dijo qoe dos deberes 
le requerían psrs tomar parte en este 
asunto, uno, profesional, y otro de con
ciencia; quo cuando s e trató en ls Comi
sión provinoial estaba oon licenois y en -
tiende que el ssunto es grsve y puede 
lastimar el prestigio y ls dignidad de la 
Diputaoión; que la Diputación, á conse
cuencia del mal estado de su erario, oele
bró un concierto con los acreedores, l i m i 
tando la forma de pago á aquellos orédi 
tos quo estuviesen dentro del ejercicio eco 
nómico de 1891-92, como terminantemen
te se express en la bsse 10.* del eontrsto; 
que se viols el contrato si se hsu de satis
facer deudas de otros ejereioios; que si la 
Diputaoióo acuerda destinar el sobrsnto 
do sus Obligaciones, no seria ejooutorio 

¡ por lesionarse el derecho de los aoroedo-
I res, y qne la Real orden del Ministerio 

de la Gobernaoión no es preceptiva sino 
administrativa y reconoce tan sólo una 
faooltad, y es la de qno no existe inconve
niente slgnno pars que ol sobrante exis
tente de las 6.000 Obligaciones omitidas 
psra la conversión de créditos anteriores 
al ejeroioio de 1892, se amplio á los poste
riores ejereioios hssta la completa extin
ción do las Obligaeiones. 

E l Sr. Agustín habló para alusiones y 
dioe qne puede afirmarse qno no se i n 
fringe dereoho alguno y no hay per
juioio. 

E l Sr. Ballesteros rectificó añadiendo 
que la base 10.* expresa qne las Obligs
oiones so emiten para eréditos compren
didos hssta el ejerciólo de 1891-92 y no 
para otros posteriores. 

E l Sr. Peres de Soto manifiesta qno 
votará en pro de qne ae den laa Obliga
ciones y no se estimo qno lo haoe por que 
así lo orea, sino por que al que ae debe no 
hay más remedio qno pagar; que la con
dición 10.* del contrato está terminante, 
pero que debiendo el Ayuntamiento do 
Madrid 1.500.000 pesetss, debe ir el Señor 
Ordensdor de Pagos, en unión de los se
ñores que constituyen la Comisión de 
Hsoiends, á exigir siquiera que pague 50 
ó 60.000 pesetas á fin do pagar en me
tálioo las liquidaciones preseutadas de 
ejereioios posteriores, y qoe debe dejsrse 
en suspenso todo disousión hasta que ae 
traiga alguna cantidad. 

Los Sres. Peres Negro, Talavera y Dies 
se asocian á la petieión del Sr. Pérez de 
Soto. 

E l Sr. Peres do Soto d i las graoiaa y 
dice, qne si el Sr. Ordenador de Pagos y l a 
Comisión no consiguen nado, debe man
darse iumedSatamente nn Comisionado de 
apremio para pagar estas ateneionea antes 
del 31 de Dioiembre. 

E l Sr. Presidente opioó se diese por 
retirsdo el diotsmen hssta qne se hoys 
celebrado ls entrevista eon el Sr. Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento. 

Los Sres. Agustín y Peres Negro opi
nan que debe suspenderse la disensión 
hasta pasado mañana, por tener que i r el 

. Sr. Presidente á gestionar el eobro al 
Ayuntamiento. 

E l Sr. Presidente manifiesta que es lo 
mismo, porque bebiendo bebido una dis
ousión luminosísima, no quitsbs psra 
gestionar, si había términos hábiles, ol 
oobro do los créditos que adeuda ol Ayun
tamiento. 

E l Sr. Huerta ae mos tró oonforme oon 
lo expueato por el Sr. Presidente y mani
fiesta qne do la disensión se desprende quo 
la Diputaoión no puede disponer de las 
Obligsoiones sobrantes ni ontregsr por 
créditos posteriores al del contrato. 

E l Sr. Presidente declara, suspendida 
toda discusión hasta que la Comisión quo 
ha de ir oon él para gestionar el eobro de 
oréditos, informe 4 la Diputaoión lo que 
hays sobre el partioular; y ruega que, 
por lo que toca al nombramiento de un 
Comisionado de apremio, ae fijen bieu loa 
Sres- Diputados, que oon motivo de otro 
aouerdo adoptado en igual sentido, existe 
no recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntsmiento, en el que se hsoe constsr 
qne el munioipio no dispone de otros me 
dios qne el de ls formación de un preso 
puesto extraordinario; y qne viato el espí
ritu de la Corporaoión, en ol día de ma
ñana y hora de las dos y media do la tar
de, Iría oon la comisión de Haoienda al 

Ayuntamiento, asociado do los Sres. D i 
putados qae quisiesen eonearrir. 

Trascurridas las horas de reglamento, 
el Sr. Presidente consultó á la Diputación 
si oontiuñaba la sesión. 

Heoha la pregunta correspondiente se 
acordó dar por terminada la sesión y dejar 
sobre la mesa todos los demás dictámenes 
qne figuraban en el orden del d í s . 

Acto seguido ol Sr. Táñez manifestó 
qoe se levantaba para rectificar nna no
ticia, vertida por ol periódico El Nuevo 
Combate, en la que so afirma que la Su
portara de las Hermanos de la Caridad do 
nno de loa Establecimientos de Beneficen
cia se había permitido estar do merienda 
con un contratista, debe manifestaras, 
por lo qne respecta 4 ls del Hospital pro
vincial, qoe es inexacto que dicha Señora 
haya estado de m»rienda. Suplicó al señor 
Presidente manifieste si ha recibido on 
oficio del Sr. Deeano en el que partioipa 
que habiendo llamado la atención á nn 
Profesor médico para qne hiciese la visita 
de tarde, eate le contestó on términos quo 
ofenden no sólo al Sr. Decano, ais o á l a 
Dipotaoión. 

E l Sr. Presidente contestó qne efecti
vamente había recibido el ofloio á qoe 
alado el Sr. Yáñes, y bsbía decretado 
pasase i l a Comisión de Personal, para 
qne proponga lo qoe estime procedente. 

E l Sr. Pane manifestó que en nns de 
las úl t imss sesiones del anterior período 
semestral, presentó nna denuncia ol seiior 
Agustín respecto de la mala oalidad on l a 
comida qne se d i i los asilados en el Hos
picio, lo oual él tsmbién sfirmó, y se en
cuentra qae, según indica el mismo pe
riódico, eontinúan los mismos abusos; 
apareoiendo sai miamo en el diario, qne 
haoe unos dios el Sr. Visitador, por la 
mala oalidad de loa alimentos, tuvo ne-
oesidsd de i r i lo cocina y cambió la co
mida qne existía para loa cocineros é Ins
pectores y se la dio á los acogidos. 

E l Sr. Cortina contestó que no sabia 
que El Nuevo Combate diese la noticia, 
poro que esta era eierts; que el otro d ía 
vio que la comido destinada para los aji
lados no reunía laa mejores condiciones, y 
dispuso el eambio; que procura ver o l 
medio de mejorar la alimentación, pues 
los artículos que ae suministran son de 
bueno oalidad; qne hs oreído encontrar 
algo qno se opone, y es la de que existo 
un contrato, qne ha terminado en el mes 
de Agosto, para el aproveohsmiento del 
sobrsnto, por el cosí satisface mensual-
monte 140 pesetss, que el snterior V i s i 
tador prorrogó por otro año dicho oon trato 
y pide autorisaoión para darle por termi
nado; y que el Sr. Pane puede estar aegnro 
de que corregirá ooantoa abusos existan, 
no aólo en eate ponto, aino en todas laa 
dependencia del Establecimiento. 

E l Sr. Pane dá las gracias y se adhie
re á la petioión del Sr. Cortina para quo 
se le eonoeda la autorisaoión, y pide se lo 
dé un estado en el que aparezca la recau
dación é inversión del sobrante de laa 
comidas, pues no ha viato capítulo eu el 
presupuesto consignando dioho ingreao. 

E l Sr. Presidente deolarójtormioado el 
incidente. 

Aoto seguido se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente oomo orden del 
dia para la de paaado mañana, loa expe
dientes sobre la meso y los que emitan las 
respeotivsa ComisÍQnes.~EI Diputado S e 
oretario, Enrique Corenera. 
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Contaduría.—Negociado 4.° 

La Diputaoióu proviuclal cu sesión do 
13 del corriente ha acordado conceder oo 
plato Improrrogable do dos meses 4 los 
Ayuntamientos de la provincia, para que 
puedan acogerte 4 loa beneficios del con
reino para la conversión de sos débitos 
por atrasos eo el pago del con tin gen te pro* 
vineial, previniéndoles qae 4 los qae no 
msniflestea sa propósito de acogerse a l 
oouveuio, y 4 los qae habiéndose acogido 
con anterioridad oo se hayan presentado 
4 formsllsar la operación, lo verifiquen 
dentro del referido placo; paes ana ves 
terminado este, procederá la Excelentísima 
Diputación oontra ellos eon toda energía 
para haoer efectivas laa deudas por la Tía 
de apremio. 

Lo qae se haoe saber por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento del preci
tado acuerdo. 

Madrid 16 da Eoero de 1894. =»E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.—Negociado i . ° 
La Diputaoión provinoial ha acordado 

contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 200 metros cúbicos de pie
dra, con destino 4 la conservación del fir
me de la carretera provincial de Robledo 
4 Naves del Rey, oon arreglo s i presu
puesto y pliego de ooodioiones facultati
vas y económicas, qae se bailan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, coa asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 3 de 
Febrero próximo, 4 lss dos y media de la 
tarde, en[la casa Palacio de la Corpora
ción, plasa de Saotiago, núm. 2, bsjo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivi l ó del Diputado provi noial eo quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, euyo 
importe se calcula en 1.035 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados. en los que se ineluLá 
la proposición ajustada al modelo que 4 
oontinusción se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, oseado 11.* 
alase, asi como la cédula personal del propo
nente y el documento qae acredite haber 
consignado oo la Caja oeotral de Depósitos 
ó eo la de esta Corporación, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
euyo 5 per 100 asciende 4 51 pesetas 75 
céntimos eo metálico, ó so equivaleneia 
en efectos públicos, al precio medio de 
la cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

E l licitador 4 quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garaotia hasta 
el 10 por 100, ó sean 103 pesetas 50 cén
timos. 

E l importe 4 qae ascienda dieho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Enero de i 894 =»E1 Pre
sidente, Eugenio C España .=El Secreta
rio, Coreuera. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., que habita 

eo..., enterado del anuncio inserto eu el 
Diario de Avieos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de las condicione», presu
puestos y demás antecedente» con arreglo 

4 los cuales se ssea 4 públioa subasta el 
acopio y machaqueo de 200 metros cúb i 
cos de piedra, coa destino 4 la conserva
ción del firme de la earretera provinoial 
de Robledo 4 Navas del Rey, se compro
mete 4 tomar 4 su eargo dioho servicio, 
000 estrióte sujeción 4 las eondioioaes 
fijadas, por la cantidad de... 

(Aqal la proposiolón que se haga, ad -
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
01 tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
descebada toda proposición en qae ao se 
exprese la cantidad ea pesetas y oéotimos, 
esorita eo letra.) 

(Feche y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar ea públioa sobaste el acopio y 
machaqueo de 160 metros cúbicos de pie
dra, con destino 4 la conservación del fir
me de le carretera provincial de Morete 4 
4 Perales de Tajuüs, eon arreglo al presu
puesto y al pliego de eondioiones faculta
tivas y economices, qae se hsllaa de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corporaoión, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará ooo asistencia 
del Notario correspondiente el día 3 de 
Febrero próximo, 4 las dos y media de la 
tarde, eo la Casa Palacio de la Corpora
oión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivi l 6 del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor 
poraeióo. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se ealoula en 828 pesetss. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos oerrados en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo qae 4 coa-
oasoióo se inserta, extendida ea papel se
llado de una peseta, ó s e a de 11.*oíase, 
asi oomo la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la C\ja Central de depósitos 6 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asoieode 4 41 pesetas 40 oéoti
mos ea metálico, ó so equivalencia ea 
efectos públioos, al precio medio de la co-
zaoión oficial del día eu que se constituya. 

E l lioitador 4 quien fuere adjudicado 
el remate, ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seso 82 pesetss 80 cea-
timos. 

E l Importe á que ascienda dioho servl
oio, coa arreglo al resaltado de la sobas
te, se satisfará al contratista eo la forma 
qae se fije ea los pliegos de condiciones. 

Medrid 15 de Eoero de i894.=El Pre
sidente Eugenio C . España .=EI Secreta
rlo, Coreuera. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoioo de..., qae habite 

eo..., eoterado del eoaooio Inserto en el 
Diario de Avisos y BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las condiciones, presa-
puestos y demás antecedentes oon arreglo 
4 los cuales se saoa á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 160 metros cúbicos 
de piedra, eon destino 4 la eonservaoión 
del firme de la earretera provinoial de Mo
ra la 4 Perales de Tajona, ee oompromete 
4 tomar á su oargo dioho servido, eon es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposiolón qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente le 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposioióo en qae no se ex

prese le cantidad eo pesetas y céntimo*, 
escrita ea letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, ha aeordado 
contratar eo pública subasta el acopio y 
machaqueo de 250 metros cúbioos de 
piedra, ooo destino 4 la conservación del 
firme de la carretera proviooial de Algete 
4 Fuente el Sas, ooo arreglo al presu
puesto y al pliego de condiciones faculta
tivas y ecooómioas, qae se hallan de 
manifiesto ea las oficinas de esta Corpo
ración, Seeoión y Negociado arriba ex
presados. 

L a subasta se celebrará, eon asisten
cia del Notario correspondiente, el día 3 
de Febrero próximo, 4 las dos y media de 
la tarde, en la casa Pelado de la Corpo
ración, plaza de Saotiago, núm. 2, bajo 
ls Presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor oivi l ó del Diputado provincial en 
quien al efeoto delegue, y el que designe 
la Cor poraeióo. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preeios fijados en el presupuesto, cayo 
importe se ealoula eo 1.150 pesetas. 

L a subasta se verifioará por medio de 
pliegos cerrados, ea los qae se incluirá la 
proposioióo ajustada al modelo que 4 con
tinuación se loserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
así oomo la cédula personal del proponente 
y el documento qae aoradite haber con
signado en la Caja central de Depósitos 4 
eo ls de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrsts, cuyo 
5 por 100 asciende 4 57 pesetas 50 cén
timos en metálico, ó su equivalencia ea 
efectos públioos, al preelo medio de la 
cotización oficial del dia eo qae se cons
tituya. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garaotia hasta 
el 10 por 100, ó seso 115 pesetas. 

E l importe 4 que asoieode dioho ser
vicio, coa arreglo al resaltado de la so
baste se satisfará al contratista eo la for
ma que se fija eo los pliegos de eondi
oioaes. 

Madrid 15 de Eoero de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España .=E1 Secreta
rio, Coreuera. 

Modelo de proposisión 
D. N . N . , vecino de..., qae habita 

eo..., enterado del anuncio ioserto ea el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedentes eon arreglo 
á los cuales ae saca 4 públioa subssta el 
acopio y machaqueo de 230 metros cúbi 
oos de piedre, oon destiuo 4 ls conserva
ción del firme de la carretera provincial 
de Algete 4 Fuente el Sas, se oomprome
te 4 tomar 4 sa cargo dieho servido, con 
estrióte sojecióo 4 les eondioiones fijadss, 
por ls cantidad de... 

(Aquí la proposición qae se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y Uaoamente 
el tipo fijado; pero advirtieodo qae será 
desechada toda proposioióo eo qae ao so 
exprese l s cantidad en pesetas y cén
timos, esorita en letra.) 

(Feoha y firma del pro ponen te.) 

La Diputación proviooial, ha acordado 
contratar eo públioa subasta el acopio y 
machaqueo de 235 metros cúbicos de pie
dra, con destino 4 la eonservaoión del fir
me de la carretera proviooial de l a gene
ral de Valencia 4 Vi l l a r del Olmo por 

Campo-Reel (trozo i.*) comprendido en
tre la general de Valencia y Campo-Real, 
con arreglo al presupuesto y al pliego do 
condiciones facultativas y económicas, 
qae se hsllaa de manifiesto en las ofici
nas de esta Cor poraeióo. Sección y Nego-
oiado srriba expreaados. 

La subasta se celebrará, eon asisteooia 
del Notario correspondiente, el día 3 de 
Febrero próximo, 4 las dos y media de la 
tarde, en la oasa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Saotiago, o ú m . 2, bajo l a 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivi l ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importo se osículo oo 1.244 pesetas 89 
oéntimos. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos oerrados, eo los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sel ledo de una pésete, ó sea de 11.* oíase, 
así como la cédula personal del proponen-
te y el documento que aoredite haber con
signado oo la Caja oontral de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de oontrato, cayo 
5 por 100 asciende 4 62 pesetss 24 cénti
mos en metálico, ó su equivalencia en 
efeotos públicos, al preoio medio de la 
eotizaoión oficial del díe en que se cons
tituya. . 

E l licitador 4 quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garant ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 124 pesetss 48 c é n 
timos. 

E l importe 4 qae ascienda dieho ser
vicio, coa arreglo al resaltado de l a so
baste, se satisfará al contratista ea la for
ma qae se fije en los pliegos de eondi
oioaes. 

Madrid 15 de Eoero de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. E s p a ñ a . « E l Secreta
rio, Coreuera. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., qae habita 

eo..., enterado del eoaooio ioserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provioeie, y de las ooodiciooes, presu
puestos y demás antecedentes con arreglo 
4 los cuales se saca 4 pública subssta el 
acopio y maohaqueo de 235 metros cúbi
cos de piedra, con destino 4 la conserva
ción del firme de la carretera proviooial 
de la general de Andel uoia 4 V i l l a r dol 
Olmo, por Campo-Real (trozo 1.°) oom 
prendido entre l a general de Andalueia y 
Campo-Real, se oompromete 4 tomar 4 su 
oargo dioho servicio, coa estricta sujeción 
4 las condiciones fijadas, por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposioióo que se hag«, ad
mitiendo 6 mejoraodo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qae «era 
desechada toda proposición ea que no se 
exprese la eaotidad eo pesetee y céntimos, 
esorita eo letra.) 

(Feoha y firma del propooeote.) 

JUNTAMIENTOS 
Madrid 

* Secretaria 
La Junta municipal se halla convocada 

I para celebrar sesión en estas Casas Coosis-
I loríalas, al dia 20 del aotual, 4 las tros do 
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le Urde, pera eeoperet de loe asento* s i 
go ice tes: 

Real ordeo del Ministerio de le Gober
nación dieponieede ls fersae ee qoe ha de 
regir el presupuesto del Ensanche en ol 
presente ejeroioio. 

oficio del Gobierno civil en alando ol 
impuesto eooeigoede ee ol presupuesto 
vigente sobre psredss de soches irau visa. 

Idem id. SL ulan lo el impuesto sobre 
renta de billetes. 

Acuerdo del Ayuntamiento diepouieo 
de lo aprobación de lss beses á que ha de 
sujetarse lo proposición formula ia por le 
Compañía del ferrocarril Metropolita se, 
para ls ejecución de obrss por ouenta del 
Ayuntamiento. 

Idem id. ls jubilación de un ex em
pleado de ls Sesreterís . 

Idem id. se ssque á subssts por oua 
tro años ol suministro de tierra de breso 
para lss estafas del rsmo de arbolados. 

Idem id. ls exención de derechos de 
consumos paro el pon introducido en Ms
drid durante la huelga de pansderos. 

Idem id. se anuncie nuevo sobaste 
pera la continuación de las obrss del 
edificio destiosdo 4 Tenencia de Alcaldía 
y Cssa de Socorro del distrito del Hos
picio. 

Idem id. se ssque 4 subssts por tres 
sños el suministro de aceite de oliva psra 
los faroles de mano de los serenos de 
V i l l s . 

Lo que se aouucia para conocimiento 
de! público. 

Madrid 18 de Enero de 1894.=E! Se
cretario. Francisco Ruano. 

P a r a o o e l l o s d e J a r a m a 

Se ha'.la vseante ls plsza de Seeretsrio 
del Ayuntamiento de ests v i l l s , con ls 
dotación soual de 975 pesetas, pagsdss 
por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
á la Alcaldia de mi Presidencia, dentro 
de los veinte días siguientes á la inserción 
de este anuucio en el BOLETÍN PICIAL de 
esta provincia, y acompañarán á las soli
c i tó les los documentos necesarios que 
acrediten su capacidad legal, á tenor de 
le dispuesto por el art. 123 de la Ley Mu
nicipal vigente. 

Paracuellos de Jarams 9 de Eoero de 
1894.=E. A . C , Federico Maris Meco. 

S a n v - i i - t í n 

Próxims la formación del apéndice al 
amillaramiento, para el próximo año eco
nómico 1S91 á 95, se hace saber 4 los 
hacendado*, vecinos y forasteros de este 
distrito, presenten hasta el 31 dei aetual, 
las relesiones de altersción sufrida en la 
riquesa, debiendo hacerlo eu el papel 
correspondiente y acompañadas de los t í 
tulos de siquisición de L s que hsn de 
eoustar satisfechos .OÍ derechos á la Ha
cienda, sin cuyo requisito no podrá veri
ficarse alteración slguna. 

San Agustín 8 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Pedro Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a torntoriaíe» 

MADRID 

Sala de lo cr.uiinal.—Sección i .*—La 
Secc.on i * lo la ¿ i ia de io cr.miuai d i 

esta Audiencia, per ae preveiso fecha 29 
dol actual, dictado en cansa precedeate 
dol Jesgade lastraotor del distrito de la 
Audienoia y seguida eon intervención del 
Ministerio Fiscal oontra José Vásques 
Várela, sobre homicidio, se hs servido 
señalar el día 15 del próximo Enero, y 
hora de las dooe de so mañana, para dar 
comienzo á laa sesiones del Juicio orsl , 
snte el Tribunsl del Jnrsdo, y s l propio 
tiempo ha dispuesto se oito á la testigo 
Doñs Amalia Soto y Cueto, como lo ve • 
rifieo por medio de ls presente, al objeto 
de que en dioho dis y hora comparezca 
4 declarar ante el expreaado Tribunal, 
que se halla establecí io en el piso bajo 
del palacio de Justicia (Salesas); ba-leu
dóle saber ls obligación que tiene de con
currir á este primer Usmsmiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 20 de Diciembre de 1393.=El 
Oficial de Sa'.a, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo Criminal.—Sección 1. a—La 
Sección 1.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por sn proveído fecha 11 
del aetual, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de ls 
Anuencia, y seguida eon intervención del 
Ministerio Fiscal , oontra Faustino Rodri
gues, sobre hurto, se ha servido seño 
lsr el dis 12 del mes de Enero, y hors 
de las d e » y medís de su tarle, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
orsl , sin el Tribunsl del Jurado, y sl 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes 
ligo Manuel Fernández Castro, como io ve
rifico por medio de la presente, s i objeto 
de que en dicho dis y hora comparezca á 
declarar snte el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bsjo del Pa
lacio de Justicia (Salesas); haciéndole sa
ber la obligacióu que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo ls multa 
de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 13 de Noviembre de 1893.=E1 
Oficial de Sala, Audrés Isidro Aguilar . 

Juagados de pr imera instanoia 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa acio 
de ests Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y ac 
tnsción del infraserito, pende juicio eje 
cutivo promovido por el Excelentísimo 
Sr. D. Jorge Loring y Oyarsabal, Mar
qués de Casa-Loring, con los Sres. Hett 
Msylor y Compañía, sobre pago de can-
t ida l , eu el que y v í a de apremio se ha 
aoordado sacar á pública subasta ls si -
guíente 

Finca 

Un trozo de terreno enclavado en la 
Diputación del campo, sitio del Bol , del 
término de la V i l l a de Aguilas, de cabida 
de 10 hectáreas, 48 áreas y 11 centareas, 
y linda por Norte, con Doñi Isib»l Cano; 
Poniente, camino de Cope, posada de San
ta Isabel y camino le las fábricas; Levan
te, con II tt Maylor y Compañía y Doñi 
Isabel Cano, y Sur, camino de las fabri
cas, Hett Maylor y Compañía, y ensanohe 
de la f ibri la Cuns1 incii, ie D. Guillermo 
Mac Murrsy, y fábrica dei silsr de Don 
Francisco Ruano, hoy sus heredero-, que 
ha s. io justiprecíalo en la ¿en t i l a i de 
31.143 p:jetis 30 oéolimos. 

Y baldéadeao señalad* peea ea rama-
te el dís 28 de Pobrero presiona y beta de 
lee dea de k tarde, qae tendeé legar ai-
m aliáceamente oa la eaia audiencia de 
eate Juagado, siso ee la cedió del General 
Cestañes, núm. 1 y on le del de Lorea, ae 
eaunoia al públioo, previniendo 4 lee qne 
deaeen tomar psrte on la subasta, qne ae 
hace aie suplir la falta de títulos y qno 
habrán de conformarse con los dstee qae 
expresa lo certificación del Registro de la 
propiedad y sin que pueden exigir otro 
documente qoe la escritora de enajena
ción hecha por consecuencia del remeto, 
y bajo laa condiciones que contiene el 
pliego que se halla de manifiesto en las 
respectivas Escribanías. 

Dado on M s d r i l á 15 de Enero de 
1894.=Andrés Tornos. = Aule mi , Anto
nio Ponoe de León. 63 

ALCALÁ DB H E N A R E S 

D. José Msris Espunes y Aldsnesi, 
Jnez de primera iostancis de ls eiudad de 
Aléala de Hensres y su psrtido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el dis 3 de Febrero próximo y hora de 
las diez de la mañana, tendrá lugar en la 
sala audienoia de este Juzgado, la tercera 
subssts, sin sujeción á tipo, de laa fincas 
sitas en término de Vi Jal varo, qoe fueron 
embarga lss á Doña Luisa Sevillano, como 
madre y representante legsl de sus hijos 
menores Doñs Jul is , D. Francisco y Don 
Nsrciso Pini i l s Sevillsuo, como herederos 
de D. Manuel Pini la Rodrigues, vecinos 
de dicha vi l la , en los autos ejecutivos que 
oontra ellos sigue Doñi Emil ia Moreno do 
ls Sants y Navarro, sobre psgo de pese
tss, y cuyss fincas eon la cantidad en que 
han sido tasadas, son lss siguientes: 

Pesetas 

1. *—Una casa sita en este pue
blo y su eslíe de San Pedro, 
señalada oon el núm. 7; consta 
de planta baja con siete habi
taciones, uns despenas, corral, 
cuadra y dos pajarea de tres 
cámsras en el piso principsi; 
consta de 1.352 metros y 3.256 
milímetros cuadrado8 superfi
ciales: linds por ls derechs, 
con csss de herederos de Doñs 
Josefa Gsrcís; por ls izquierda, 
un pajar de la Capellanía ó 
memoria del Sr. Cura, Peña; 
por la izquierda, eon el solsr 
y corrsliss, y por su frente, 
eon dichs calle de San Pedro; 
t a s á i s , en ocho mil trescieutas 
ocho pesetss 8.308 

2. *—Uo pajar que hay dentro de 
ls mitad ie la csss s?ta eo la 
población de Vicálvsro y su 
calle de Ssn Pedro, núm. 5: 
linda por su frente, con dichs 
mitsd de casa, propia de Doña 
Patrieia de Madrid Davilla y 
Saoz; derecha, eorral de Don 
Msnuel Peralta Rodríguez; iz
quierda , casa de D. Matías 
Sana, y espalda el pajar de Don 
Manuel Aravaca, mide 550 
pies cuadrados, equivalentes á 
43 metros cuadrados y 7 decí
metros 73 centímetros; ta«ada, 
en setecientss pesetss 700 

3. *—Uns psrte de corrsliss, sita 
en dicho puebode Vlcálvaro, 
eslíe de S i n Pe 1ro, sin núme
ro, que mide 5.092 pies cus-

Pasasai 
drados superficiales, equiva
lentes á 472 snetros cuadren, 
97 decímetros y siete centí me 
iros : liada por la derecha, 
coa Alcacer de Pedro Centre-
ras; por ls izquierda, casa de 
D . Manuel P ia i l l a ; por la es
palda; oon la expresada casa 
de D. Manuel P ia i l l a , j por 
au frente, eon ia parte reatan 
te de dicha oerraliza propia 
de D. Francisco P in i l l e , qne 
da 4 la calle do San Podro; 
tasada eo 400 pesetas 400 

TOTAL. 9.408 

Lo qne se anuncia al público para los 
qne quieran interesarse en sn adquisición, 
advirtiéndose que los títulos do propiedad 
de referidas íiucas se bailan pacatos de 
manifiesto en ls Escribanía del qae re
frenda psra qne puedan examinarlas los 
que quieran tonar parte en la subasta con 
loo que deberán conformarse los licitsdo 
res y no tendrán derecho á exigir n ingu
nos otros y qoe para tomsr parte en ls 
snbaata hsn do consignar previamente so
bre l s mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, nna cantidad 
igual por lo menos el 10 por 100 del tipo 
porque salieron á licitación en la segun
da subssts dichos bienes sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Enero de 1894.sJ.Espanes.ssEl actuario, 
Licenciado, Regino Vi l l a !v i l l a . 64 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En v i r t u i de providenoia del Sr. D¿Ü 
Vicente Msrtin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se eits, l l i m s y emplaza á Felipa 
Ruis Pérez, de veintiún años, sirvienta, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término de 
según io dia comparezca en dicho Juzga
do, á prestar declaración en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Enero 1S94.»V.° B . ° = 
Mari o .=E l Secretario suplente, José Cam
po y Días. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buena les 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco i Junts general de sceionistas, á 
fin de scordsr lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y sn c u n t í a , eomo tam 
biéu para resolver sobre lss proposiciones 
de dessgñe de lss miuaa de Herreriss, he
chas por los Sres. A . Brsjdt y Brandan. 
Se celebrará en el dis 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tarde, en easa del que 
suscribe, ealle del Príncipe, 23, tereero. 

Madrid 11 de Enero de 1894.=»El D i 
rector gerente, José María Carulla. 50 
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